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DIPLOMADOS UNIV~RSIT ARIOS.- Son quienes, en posesión del correspondiente titulo
académico o de grado medio, está vinculado a los servicios de la Ciu,dad Autónoma en razón
d,~1 titulo que posee para realizar las funciones propias de su nivel académico.

PROGRAMADORES.- Son los que desarrollan programas para el Proceso de Datos, a
partir de procedimientos previamente definidos por los analistas hasta su total puesta en
explotación.

OFICIALES DE PRIMERA ADMINISTRATIVOS.- Son quienes en posesión del titulo de
BUP o equivalente desarrollan aquellas actividades que requieren cierta Iniciativa y
responsabilidad (confección de nóminas, organización de ficheros y archivos, Impulsión de
expedientes, preparación de datos estadísticos y análogos), para lo 'que es preciso estar en
posesión de los conocimientos adecuados.

DELlNEANTES.- Son aquellos que en posesión del titulo de II Grado de F.P.II o
equivalente y teniendo los conocimientos técnicos y matemáticos necesarios para el
desempeño de su función, dibujan o copian los planos de conjunto y detalles precisos y
acotados, previa entrega de croquis efectuando cubicaciones, croqulzación del natural,
ejecutando con perfección proyecciones, acotamientos, secciones, rotulaclones y dibujos de
detalle.

SUPERVISORES.- Son aquellos que en posesión del titulo de BUP o equivalente, son
responsables directos del funcionamiento de los equipos multiteclados, encargándose. del
manejo de los distintos dispositivos, controlando la entrada y la salida de trabajo y adoptando
las medidas necesarias para subsanar las averfas que puedan producirse.

.. ADMINISTRADOR DE MERCADOS.-

" MAESTROS DE OFICIOS.- Son aquellos que, ~stando en posesión del titulo de EGB o

equivalente, son los responsables de una o varias seccIones teniendo a sus órdenes al personal
profesional a quien hará cumplir el trabajo que se le encomiende, siendo responsable del
rendimiento y control del trabajo realizado. \

OFICIALES DE MERCADO.- Son quienes, estando en posesión del titulo de EGB o
eql,llvalente, está a I~ .órdenes de un administrador y dirige y coordina el personal operario a su
cargo y realiza las tareas propias del servicio.

VIGILANTES DE LIMPIEZA.- Son quienes, estando en posesión del titulo de EGB o
equivalente y estando a las órdenes de un Maestro, tiene a su cargo personal operario,
generalmente sin cualificar cuyos trabajos vigila, dirige y ordena, siendo responsables de
obtener los rendimientos previstos.

, AUXILIAR CAPATAZ DE JARDINES.-

AUXILIARES ADMINISTRATIVOS.- Son los que estando en posesión del titulo de EGB o
equivalente realizan las siguientes funciones:

- Redacción de citaciones y correspondientes de trámite.
- Confección de estados, fichas e impresos.
- Clasificación y catalogación de documentos.
- Atención y orientación al público.
- Trabajos de mecanografía en máquinas conv~ncionales, eléctricas o en terminales de

teleprocesos, de acuerdo con los conocimientos exigidos en las pruebas de admisión.
- Manejo de máquinas sencillas de teletipo.
- En general, labores de auxilio administrativo al personal titulado o corresponsable de

la gestión administrativa.

OFICIALES DE 11 DE OFICIOS.- Son aquellos que estando en posesión del titulo de EGB o
equivalente, y con los conocimientos y experiencia constitutivos de su oficio, desempeñan las
funciones que para dichos oficios se detallan en las Ordenanzas Laborales de aplicación
especificas en cada caso.


